
 

 

 

                                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Consideraciones 

Agravios Calificación 

SÍNTESIS  
SUP-REC-1408/2018

Tema: Impugnación de la resolución dictada en el 
expediente SCM-JDC-1211/2018.

24 de septiembre de 2018 
Imelda García Ugalde y otras, controvirtieron la determinación del Tribunal local. La Sala 

Regional declaró improcedente el juicio al considerar que consintieron los resultados de la 
elección. 

Sala Monterrey 

RECURRENTES: IMELDA GARCÍA UGALDE Y OTRAS. 
AUTORIDAD RESPONSABLE: SALA REGIONAL MONTERREY. 

Hechos

Cómputo Municipal 
4 al 6 de julio de 2018. 

Se llevó a cabo el cómputo municipal de la elección de integrantes del ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil, Querétaro, en el cual resultó ganador el PAN. 

Apelación local 
12 de septiembre de 2018 

El PRI y el PVEM impugnaron la elección municipal mencionada. El Tribunal Electoral de 
Querétaro confirmó los resultados de dicho cómputo. 

Imelda García Ugalde y otras 
26 de septiembre de 2018 

Promovieron REC en contra de la sentencia mencionada. 

Improcedencia. 
La demanda debe desecharse de plano, ya que la 
sentencia impugnada no es de fondo y no se realizó algún 
estudio de constitucionalidad que encuadre dentro de 
alguno de los criterios jurisprudenciales establecidos por 
esta Sala Superior para la procedencia del medio de 
impugnación. 
 
Aunado a lo anterior, Josefina Meza Espinosa y Marta 
Guadalupe Mejía Chaparro, no están legitimadas para 
promover el recurso de reconsideración, ya que no 
demuestran tener la calidad de representantes de algún 
partido político o candidato. Imelda García Ugalde no 
cuenta con facultades de representación del PVEM ni 
acredita tenerlas y Joviana Esparza Diez, si bien acude 
como candidata de representación proporcional de la lista 
del PVEM, del escrito de demanda no se advierte el 
señalamiento de la existencia de hechos de violencia que 
le hayan afectado. 

Conclusión: Se desecha de plano la demanda. 

Las recurrentes sostienen que la presunta existencia de 
amenazas, ataques con violencia e intimidaciones, por 
parte de militantes del PAN, les impidió realizar campaña 
en las comunidades del municipio. Asimismo, exponen 
una serie de argumentos encaminados a cuestionar o 
evidenciar la ilegalidad de lo resuelto por el Tribunal 
local. 
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